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Análisis del efecto ingreso de la moratoria previsional (2004-

2008) 

Resumen 

El trabajo analiza el efecto de la Moratoria Previsional del 2004 en las horas 
trabajadas por mujeres en edad de jubilarse, la cual significó la inclusión de 
alrededor de dos millones de jubilados y pensionados nuevos al sistema. 
Utilizando un modelo de efectos fijos se encuentra que el impacto de la 
Moratoria fue negativo sobre las horas dedicadas al trabajo por mujeres en 
edad de jubilarse. Asimismo, utilizando el estimador de mínimos cuadrados 
ordinarios en dos etapas, se encontró que el efecto del ingreso también es 
negativo en la decisión de trabajar. Finalmente, mediante un modelo probit, 
se encontró que la Moratoria tiene un impacto positivo en la probabilidad 
de trabajar de manera informal. 
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INTRODUCCIÓN 

En 1993 se llevó a cabo la reforma del sistema previsional que dio lugar al Sistema 

Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP). En el marco de las leyes de Reforma del 

Estado y Emergencia Económica, la Ley 24.241 introdujo al sistema un componente de 

reparto, que consistía en el otorgamiento de una Prestación Básica Universal (PBU) y de 

una Prestación Compensatoria (PC); y un componente en el que los trabajadores podían 

optar entre: 

La Prestación Adicional por Permanencia (PAP), otorgada por el Estado; 

 El sistema de capitalización individual gestionado por las Administradoras de 

Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). 

 Además, la Ley mencionada anteriormente establece un aumento de cinco años en 

la edad jubilatoria (65 para los hombres y 60 para las mujeres), y eleva los años de 

aportes requeridos de 20 a 30. 

De acuerdo a datos del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEySS), entre 

1995 y 1997 el número de beneficiarios del sistema de jubilaciones y pensiones pasó de 

2.239.894 beneficiarios a 3.213.069. A partir de entonces, el número de beneficiarios 

siguió una tendencia decreciente, llegando a 2.880.177 beneficiarios en 2005. El aumento 

del desempleo, la creciente informalidad laboral y los nuevos requisitos para acceder a los 

beneficios previsionales tuvieron como consecuencia esta caída en la cobertura 

proporcionada a adultos mayores (Centrángolo & Grushka, 2008). 

La Ley 25.994 de 2004 en su artículo 6° estableció que aquellos trabajadores que tuvieran 

la edad requerida para acceder a la Prestación Básica Universal (60 para las mujeres y 65 

para los hombres) pero que no acreditasen los años de servicios con aportes computables 

necesarios (30 años), podrían acceder a la moratoria aprobada por Ley 25.865. La 

percepción del beneficio estaría sujeta al cumplimiento del pago de las cuotas de la deuda 

reconocida. La moratoria estuvo vigente hasta el año 2007, y permitió que los autónomos 

que tuviesen problemas de regularización de aportes, se pudieran adherir a un plan de 

facilidades hasta el 30 de abril y acceder al beneficio previsional a la vez que se descontaba 

la deuda de jubilación mensual en hasta 60 cuotas. 

Esta medida significó la incorporación de alrededor de dos millones de jubilados y 

pensionados nuevos al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA). El 78% de los 

incorporados fueron mujeres, por lo que el plan fue conocido como “Jubilación de Amas 

de Casa”. Entre mayo de 2003 y enero de 2007, la jubilación mínima aumentó un 250%, 

por encima de los aumentos de precios o salarios en ese período, habiéndose 

incrementado su valor real en más del 80% (Rofman & Olivieri, 2012). 

De acuerdo a la Cepal, un porcentaje no menor de personas en edad de jubilarse continúa 

ligado al mercado laboral debido a falta de ingresos o la debilidad de los sistemas de 

pensiones (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2018). El objetivo de este 

trabajo es determinar el impacto de la Moratoria Previsional de 2004 en la participación 
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de adultos mayores en el mercado laboral: más particularmente, de la cantidad de horas 

dedicadas al trabajo por mujeres en edad de jubilarse. También, se pretende estimar las 

consecuencias de la implementación del beneficio en las condiciones de trabajo de estas 

mujeres. 

 

REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Un artículo estrechamente relacionado es el de Bosch y Guajardo (2012). Los autores 

argumentan que las pensiones no contributivas en América Latina surgen como respuesta 

a mercados laborales disfuncionales, con vastos sectores de la población desarrollándose 

en actividades informales.  

La evidencia empírica provista sugiere que, a raíz de la Moratoria, un número de hombres 

y mujeres deciden dejar de participar del mercado laboral; el impacto es mayor en 

hombres cuentapropistas y mujeres asalariadas. Asimismo, encuentran que la caída en el 

ingreso laboral más que compensó el aumento del ingreso no laboral para los hombres, 

pero no así para las mujeres. Por último, encuentran que un número de trabajadores 

continuó trabajando en el sector informal aun percibiendo el beneficio previsional.  

Los autores advierten, sin embargo, que el costo de esta política fue de alrededor de dos 

puntos del PBI. También, expresan preocupaciones acerca de que se reducen los 

incentivos para la futura generación de trabajadores a permanecer en un esquema 

contributivo, pudiendo beneficiarse de los no contributivos. 

Por su parte, González-Rozada y Ruffo (2016) caracterizan a los beneficiarios de la 

Moratoria Previsional basándose en el período 2004-2010. Encuentran que antes de la 

implementación de la misma, la cobertura previsional llegaba al 74% de los hombres y 56% 

de las mujeres en edad de jubilarse; luego de la introducción del programa, la cobertura 

para las mujeres se incrementa en un 41%, mientras que sólo un 15% para los hombres.  

Los autores analizan también el cambio en la cobertura previsional según nivel de 

educación: encuentran que el impacto mayor se dio para las mujeres en edad de jubilarse 

con de las categorías educaciones más bajas. Para las mujeres con un nivel de primaria 

completa o menos, la cobertura previsional estaba entre 54% y 56% antes de la 

implementación, y llegó a casi 81% luego de la misma. 

D'Elia (2015) cuantifica el impacto de la moratoria en el bienestar de los individuos 

aplicando el método de propensity score matching (PSM). Asimismo, combina este 

método con diferencias en diferencias (DD) para comparar discrepancias entre el grupo de 

tratamiento y grupo de control para la variable de interés, eliminando así la 

heterogeneidad no observada. La autora toma como variale de interés el ingreso familiar 

por adulto equivalente . 

De acuerdo a Calabria et al (2012), el Plan de Inclusión Previsional redujo la incidencia de 

la pobreza y la indigencia en adultos mayores, pasando del 27,6% de las personas en 2003 
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al 2,9% en 2009 (pobreza) y del 9% de las personas al 0.7% (indigencia). Asimismo, los 

autores encuentran que el Plan tuvo efecto en la reducción de la desigualdad al analizar la 

distribución del ingreso previsional: 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

MÉTODOS 

La pregunta a responder es si existe un cambio en las horas trabajadas debido a la 

percepción del beneficio previsional. Es decir, que debemos analizar qué sucede con la 

decisión entre consumo y ocio cuando ocurre un cambio en el ingreso no laboral. Un 

cambio en el ingreso no laboral, dado que el ocio es un bien normal, va a tener un efecto 

ingreso sobre la cantidad de horas trabajadas. Es por eso, que esperamos ver una 

reducción de las horas trabajadas por aquellos adultos mayores que hayan ingresado a la 

Moratoria Previsional establecida por la Ley 25.994 del 2004. La base de datos disponible 

para acceder a la información concerniente a horas trabajadas por los individuos es la 

Encuesta Permanente de Hogares (EPH).  

Utilizamos los datos de la EPH para generar estadísticas descriptivas para el período 2004-

2008. A partir de la Tabla1 y de la Figura 1, se observa un incremento mayor en la cantidad 

de jubiladas mujeres que en la cantidad de jubilados hombres. En cuanto al monto del 

haber jubilatorio, la Tabla 2 y la Figura 2 muestran una variación interanual mayor del 

mismo para las mujeres en todos los trimestres, a excepción del cuarto trimestre de 2006.  

Tabla 1: Cantidad de Jubilados por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 
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Tabla 2: Haber Jubilatorio Promedio por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Figura 1: Evolución de la Cantidad de Jubilados por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 



 
P

ág
in

a7
 

Figura 2: : Variación Interanual Haber Jubilatorio Promedio 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

En cuanto al efecto de la Moratoria Previsional según nivel de educación, la Tabla 3 da 

cuenta de que las mujeres con primaria incompleta o completa tenían en 2004 una 

cobertura de alrededor del 50%, llegando a más del 80% en 2008. En el caso de los 

hombres con el mismo nivel de educación, estos contaban en 2004 con una cobertura de 

alrededor de un 70%. 

 

Tabla 3: Cobertura Previsional por Sexo y Nivel de Educación 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

En la Tabla 4, se muestra el cambio en la cobertura previsional según sexo y nivel de 

educación teniendo en cuenta el momento en el que se introduce la reforma (cuarto 

trimestre de 2006). El cambio más importante se da para las mujeres con primaria 

completa o incompleta y secundaria incompleta, siendo este de alrededor del 40%.  
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Tabla 4: Cobertura Previsional por Sexo y Nivel de Educación. Cambio en la Cobertura Previsional antes y después 
de la Moratoria 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Dado que se observa que el impacto de la Moratoria Previsional fue mayor para las 

mujeres, nos interesa verificar para este grupo que efectivamente haya habido una 

reducción de las horas dedicadas al trabajo. Para esto, es preciso efectuar una regresión 

que mida la influencia de percibir el nuevo ingreso no laboral sobre la cantidad de horas 

trabajadas. Cabe destacar además que el ingreso a la Moratoria Previsional implica la no 

participación en el mercado formal de trabajo por lo que, si existen horas dedicadas al 

trabajo aún luego ingresar a la misma, se tratan de horas trabajadas en el mercado 

informal. 

Previo a realizar las estimaciones, se empleó un método de identificación de aquellos 

individuos que integran el grupo de tratamiento. Fue necesario identificar a aquellas 

mujeres en edad de jubilarse que durante el primer período en el que figuran en la EPH no 

percibieron monto alguno por jubilación o pensión, pero que sí lo hicieron en años 

subsiguientes. Para esto, primero se ordenó la base de datos por CODUSU (código para 

distinguir viviendas), número de hogar y componente del hogar. Luego, se asignó una 

condición para el primer año, y otra para los años subsiguientes de acuerdo al valor de la 

columna v2_m (variable de la EPH que muestra el monto de jubilación y/o pensión 

percibido en el mes de referencia). De esta manera, se logró identificar aquellas filas de la 

EPH que integran el grupo de tratamiento. En cuanto al grupo de control, se seleccionaron 

para el mismo período a aquellas mujeres que estuvieran en el rango de edad de entre 50 

y 59 años. 

Al estar trabajando con datos de panel, el método tradicional para estimar los coeficientes 

de las variables independientes son los modelos de efectos fijos y de efectos aleatorios. En 

este caso, se eligió un modelo de efectos fijos ya que las variables explicativas se tratan 

como si fueran no aleatorias.  

ℎ𝑤𝑜𝑟𝑘𝑒𝑑𝑖𝑡 =  𝛼𝑖 +  𝛽[𝑡𝑟𝑒𝑎𝑡𝑒𝑑𝑖𝑡] + 𝑢𝑖𝑡  

La variable dependiente del modelo en este caso es pp3e_tot (total de horas que la 

persona trabajó en la semana en la ocupación principal), y como variable independiente se 

utilizó la variable de tratamiento. 
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Asimismo, resulta de interés estimar el impacto de la Moratoria Previsional en las 

condiciones de trabajo de mujeres en edad de jubilarse. De acuerdo a Bosch & Guajardo 

(2012), el beneficio podría provocar la sustitución de empleo formal por empleo informal. 

Para tal efecto, se procedió a confeccionar un modelo probit con las siguientes 

características: 

𝑑𝑖𝑠𝑐𝑜𝑢𝑛𝑡𝑖 =  𝛼𝑖 +  𝛽[𝑡𝑟𝑒𝑎𝑡𝑒𝑑𝑖, 𝑎𝑔𝑒𝑖] + 𝑢𝑖𝑡 

RESULTADOS 

En primer lugar, se analiza el promedio de horas trabajadas en la semana de referencia en 

la ocupación principal, a lo largo de los años para el grupo de tratamiento y para el grupo 

de control. En la Tabla 5 se aprecia que el grupo de control trabajó más horas que el grupo 

de tratamiento, por estar conformado por mujeres menores de 60 años. Sin embargo, la 

variación en las horas trabajadas año a año es mucho mayor para el grupo de tratamiento: 

la reforma es introducida en el cuarto trimestre de 2006, y a partir de 2007 se observa una 

caída en el promedio de horas trabajadas por el grupo de tratamiento de 15%. 

 

Tabla 5: Promedio de horas trabajadas en la última semana, a lo largo de los años, para el grupo de control y para 
el grupo de tratamiento 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

Luego, se trata la base como datos de panel para correr el modelo de efectos fijos, 

utilizando una variable de tiempo trimestral. Los resultados de la regresión arrojan que, 

con un intervalo de confianza del 95 por ciento, el efecto del tratamiento implica una 

disminución de alrededor de cuatro horas de trabajo por semana. 

 

Tabla 6: Efecto del tratamiento en las horas trabajadas 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 
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Cuando se acota el grupo de tratamiento a aquellas mujeres menores de 70 años, el 

resultado obtenido indica que el tratamiento pierde relevancia frente a la misma regresión 

con la muestra completa. 

 

Tabla 7: Efecto de la Moratoria en las horas trabajadas. Mujeres mayores de 70 años 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Además, para estimar el efecto del ingreso en las horas trabajadas, se corrió una regresión 

utilizando el estimador de mínimos cuadrados ordinarios en dos etapas, instrumentando el 

ingreso no laboral (la variable v2_m) con la variable de tratamiento. Los resultados arrojan 

que, con un intervalo de confianza del 95 por ciento, el efecto del ingreso en las horas 

trabajadas es negativo. 

 

Tabla 8: Efecto del ingreso no laboral en las horas trabajadas 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Al restringir el grupo de tratamiento a mujeres menor de 70 años, se observa que el efecto 

del ingreso es aún mayor. 

 

Tabla 9: Efecto del ingreso no laboral en las horas trabajadas. Mujeres mayores de 70 años. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 
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Las regresiones efectuadas anteriormente no reflejan el impacto de la Moratoria 

Previsional per sé. Dado que la muestra no está acotada a los trimestres cercanos a la 

implementación de la Moratoria, y que el grupo de tratamiento abarca edades desde los 

60 años, los resultados de las regresiones demuestran más bien el impacto del hecho de 

jubilarse (mediante acceso a la Moratoria o no). 

Con el propósito de estimar el impacto de la Moratoria, se acotó la muestra entre el tercer 

trimestre de 2005 y el cuarto trimestre de 2007. Además, se acotó el grupo de tratados a 

aquellas mujeres con más de 67 años en la primera encuesta. Los resultados de la 

regresión arrojan que, el efecto del tratamiento implica una disminución de alrededor de 

casi 4 horas de trabajo por semana. El coeficiente no es estadísticamente significativo, con 

un intervalo de confianza del 95 por ciento. 

 

Tabla 10: Efecto del tratamiento en las horas trabajadas. Muestra acotada por período y edad. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Para estimar el efecto del ingreso en las horas trabajadas, se corrió una regresión 

utilizando el estimador de mínimos cuadrados ordinarios en dos etapas, instrumentando el 

ingreso no laboral (la variable v2_m) con la variable de tratamiento. Los resultados arrojan 

que, con un intervalo de confianza del 95 por ciento, el efecto del ingreso en las horas 

trabajadas es negativo. 

 

Tabla 11: Efecto del ingreso no laboral en las horas trabajadas. Muestra acotada por período y edad. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

En línea con el trabajo de Bosch & Guajardo (2012), se procedió a analizar el cambio en las 

horas trabajadas y trabajadoras a lo largo del período, según se desempeñaran en el sector 

formal o informal. De acuerdo a los autores, un potencial efecto de la expansión de la 
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cobertura previsional podría ser la sustitución de trabajo en el mercado formal por trabajo 

en el sector informal. 

Para esto, se recurrió a la variable pp07h de la EPH, que da cuenta de si el encuestado 

tiene descuentos por su ocupación principal. Siendo “0” quienes tienen descuentos 

jubilatorios y “1” quienes no lo tienen, los resultados de la Tabla 12 muestran a las 

mujeres del grupo de tratamiento por año, según percepción descuentos: se observa que 

en el caso de quienes tienen descuentos, la cantidad de jubiladas disminuyó en 2008 

respecto del 2004. Esto es debido a la imposibilidad de desempeñarse en el mercado 

laboral formal como consecuencia de inscribirse a la Moratoria Previsional.  

En el caso de quienes no perciben descuentos jubilatorios, se observa que la cantidad de 

jubiladas aumentó en 2008 respecto de 2004, lo que podría sugerir una sustitución de 

trabajo formal por empleo en el sector informal. 

Tabla 12: Cantidad de mujeres jubiladas del grupo de tratamiento a lo largo de los años, según percepción de 
descuento jubilatorio 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Luego, efectuamos el mismo análisis para las horas trabajadas. En la Tabla 13 se observa 

que para las mujeres del grupo de tratamiento que perciben descuento jubilatorio, la 

cantidad de horas trabajadas en 2008 disminuyó respecto del 2004. En cambio, las horas 

trabajadas aumentaron para quienes no perciben descuento jubilatorio. 

 

Tabla 13: Promedio de horas trabajadas en la última semana por el grupo de tratamiento, a lo largo de los años, 
según percepción de descuento jubilatorio 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 
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Finalmente, se corrió una regresión de tipo probit para estimar la probabilidad de que el 

individuo no perciba descuentos jubilatorios (es decir, de que se desempeñe en el 

mercado informal). 

 

Tabla 14: Probabilidad de trabajar en el sector informal. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Observamos que el efecto del tratamiento en la probabilidad de desempeñarse en el 

mercado informal es positivo, y es significativo con un intervalo de confianza del 95 por 

ciento. 

Además, se incluyó como variable explicativa ch06, que indica la edad del individuo. El 

efecto de la misma sobre la probabilidad de trabajar en el sector informal es positivo. Este 

efecto es estadísticamente significativo con un intervalo de confianza del 95 por ciento. 

Como en el caso anterior, esta regresión no refleja fielmente el impacto de la Moratoria, 

ya que la muestra no es acotada a los casos más factibles de percibirla. Por tal motivo, se 

volvieron a correr las regresiones acotando la muestra entre el tercer trimestre de 2005 y 

el cuarto trimestre de 2007. Además, se acotó el grupo de tratados a aquellas mujeres con 

más de 67 años en la primera encuesta. 

 

Tabla 15: Probabilidad de trabajar en el sector informal. Muestra acotada por período y edad.  

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

Los resultados indican que el efecto del tratamiento en la probabilidad de desempeñarse 

en el mercado informal es positivo, y es significativo con un intervalo de confianza del 95 

por ciento. Asimismo, el efecto de la edad sobre la probabilidad de trabajar en el sector 

informal es positivo, aunque no es estadísticamente significativo. 
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CONCLUSIONES 

Desde 1997 se observaba una tendencia decreciente de la cobertura previsional de adultos 

mayores en Argentina, como consecuencia del aumento del desempleo, la informalidad y 

los requisitos introducidos para acceder al beneficio previsional. La Moratoria Previsional 

de 2004 incorporó alrededor de dos millones de jubilados y pensionados nuevos al SIPA. 

Este trabajo busca estimar el efecto de este beneficio en las horas trabajadas por adultos 

mayores. 

La primera estimación efectuada consiste en un modelo de efectos fijos. Los resultados de 

la misma permiten concluir que el tratamiento implica una disminución de las horas 

trabajadas. También se efectuó la misma regresión para la muestra acotada a mujeres 

menores de 70 años: el resultado indica que en edades más avanzadas el tratamiento es 

menos relevante. Por lo tanto, se concluye que el efecto es más importante para aquellas 

mujeres de entre 60 y 69 años. 

En segundo lugar, se buscó estimar también el efecto del ingreso. Se utilizó el estimador 

de mínimos cuadrados ordinarios en dos etapas, instrumentando el ingreso no laboral con 

la variable de tratamiento. Los resultados indican que el efecto del ingreso en las horas 

trabajadas es negativo. Al acotar la regresión a aquellas mujeres mayores de 70 años, el 

efecto ingreso es aún más importante. 

Por último, se pretendió estimar la probabilidad de que un individuo se desempeñe en el 

mercado informal mediante una regresión de tipo probit. Los resultados de la misma 

indican un efecto positivo del tratamiento en la probabilidad de trabajar en la 

informalidad. Finalmente, la regresión indica que el efecto de la edad en la probabilidad de 

ser informal es positivo, aunque no estadísticamente significativo.  
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APÉNDICE I. 

Figura 3: Jubiladas Mujeres por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

Figura 4: Jubilados Varones por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 
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Figura 5: Haber Jubilatorio Promedio para Jubiladas Mujeres por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 

 

Figura 6: Haber Jubilatorio Promedio para Jubilados Varones por Trimestre 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH 

 


